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1.-Aprobación del acta de la sesión ordinaria de 18 de septiembre de 2015.   
       
      Votaciones: 

A favor: 13 (PSO, PP, IU) 
En contra:  
Abstenciones:  

 
 

2.- Aprobación de la Modificación de la ordenanza nº 17 “tasa por prestación 
de servicios o actividades del Matadero, Lonjas y Mercados”. 

 
El Ayuntamiento actualiza esta tasa que todavía recogía el Matadero Municipal, un servicio 
que desapareció en el municipio hace años. La tasa por utilización de los servicios del 
Mercado Municipal no varía y lo que se hace es modificar los artículos para posibilitar que 
los puestos  puedan alquilarse por periodos cortos de tiempo y que puedan ser utilizados, 
por ejemplo, por las personas que tienen huertas y quieran vender sus productos en 
temporada. 
 
Votaciones:  

A favor: 8 (PSOE, IU) 
En contra:  
Abstenciones: 5 (PP) 

 

3.-  Aprobación de la Modificación del artículo 18 de la Ordenanza Fiscal nº 
14 reguladora de Impuesto sobre el incremento del Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana.  
 
Se modifica el artículo 18 para favorecer que los recibos de plusvalía y los datos catastrales 
estén correctos y actualizados.   El resto de condiciones (importes y coeficientes) no 
varían. 
 
Votaciones:  

A favor: 13 (PSOE, PP, IU) 
En contra:  
Abstenciones:  
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4.- Aprobación del expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos 
3/2017 
 
El reconocimiento extrajudicial de créditos es un procedimiento que se efectúa cuando lsa 
empresas proveedoras no cumplen con su obligación de enviar las facturas en un plazo de 30 
días, desde que se realiza el servicio o suministro.  También se usa este procedimiento para 
reconocer dos factures del año 2016 para las que no existía crédito en dicho presupuesto.  
 
En total son 6 facturas que comprenden el servicio de la Uned en San Martín de Valdeiglesias 
(14.383 €), libros y juguetes para la Casa de Niños (452,47 €), tratamiento de la contabilidad 
municipal (1.736,35 €), control de plagas 4º trimestre (1.251,25 €), suministro de gasóleo 
(5.026 €).  
 
Este procedimiento se realiza para que las empresas proveedoras puedan cobrar. 
 
Votaciones:  

A favor: 7 (PSOE) 
En contra: 6 (PP, IU) 
Abstenciones:  

 
Fiscalización de los órganos de Gobierno 
 
5.- Seguimiento del Plan de Ajuste. Cuarto Trimestre 2016. 
6.- Periodo Medio de Pago Morosidad 4º Trimestre 2016. 
7.- Ejecución del presupuesto.  
8.- Dacción de cuentas dictadas por la alcaldía y concejalías delegadas 
9.- Declaraciones institucionales. No hubo ninguna. 
10.- Mociones.  Se presentaron 2 mociones de urgencia. 
 
1.- Reconocimiento extrajudicial de créditos 2/2017 del Patronato Municipal de 
Deportes.  Presentada por el Grupo Municipal Socialista.  
Este reconocimiento tuvo que presentarse como moción de urgencia, porque antes de su 
aprobación por el pleno tuvo que aprobarse por la Junta Rectora del Patronato que se celebró 
el lunes, cuando el pleno ya estaba convocado.   
Son un total de 6 facturas por los siguientes conceptos: Reparación de deshumectadora de la 
Piscina Climatizada (12.486,04 €), material de químico para la piscina climatizada (553,27 €), 
material eléctrico (162,41 €), medidor portátil de temperatura y humedad (465,85 €), sonda 
de humedad relativa (89,54 €) y flores para exhibición de gimnasia rítmica (30 €).  
 
Votaciones sobre la urgencia:  
                            A favor: 7 (PSOE) 
                           Abstenciones: 1 (IU) 
                           En contra: 5 (PP) 
 
Votaciones sobre la moción: 
                        A favor: 7 (PSOE) 
                       Abstenciones: 1 (IU) 
                       En contra: 5 (PP) 
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2.- Moción de urgencia sobre Costa de Madrid.  Presentada por el Grupo del Partido 
Popular.  
 
Moción presentada por urgencia para que el Ayuntamiento realizara una serie de medidas 
ante la próxima disolución de la  sociedad Costa de Madrid S.A.,  sociedad  que se creó 
hace 50 años para construir la urbanización Costa de Madrid. 
 
Votación sobre la urgencia: 
                    A favor: 11 (6 concejales del PSOE y PP) 
                    En contra: 0 
                    Abstenciones: 2 (IU, 1 concejal del PSOE) 
 
Votación sobre la moción:  
                       A favor: 5 (PP) 
                       En contra: 7 (PSOE) 
                       Abstención: 1 (IU) 
 
                            
                      
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 


